
SOLICITUD SUBVENCIÓN A CLUBES Y ENTIDADES DEPORTIVAS ACOGIDAS AL PROGRAMA DE ESCUELAS DEPORTIVAS MUNICIPALES 2025 2026

1.- DATOS DE REGISTRO Y FISCALES:

1.1. Nº DE REGISTRO ASOC. DE CLUBES DEPORTIVOS: 	1.2. C.I.F.:   ________________
       
2.- DATOS GENERALES:

2.1. NOMBRE  ENTIDAD DEPORTIVA: ____________________________________________ 	
2.2. FEDERACIÓN DEPORTIVA A LA QUE PERTENECE:  ____________________________	
2.3. DOMICILIO: ________________________________________________________________	
2.4. TELÉFONO: 	CORREO ELECTRONICO.__________________________

2.5. LOCALIDAD 	C.P.: _____________________	
2.6. PRESIDENTE/A DE LA ENTIDAD DEPORTIVAS: ________________________________	
2.7. TELEFONO: 	CORREO ELECTRONICO:______________________	
2.8. REPRESENTANTE O COORDINADOR DE LA ENTIDAD:__________________________	
2.9 TELEFONO: 	CORREO ELECTRONICO: ____________________________


4.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR:

Adjuntar documentación acreditativa según del ARTÍCULO 4º de las bases específicas

                  Memoria  y Presupuesto Deportivo Temporada 2025/2026

                

 Relación  de Alumno/as: (nombre+apellido(iniciales)+fecha nacimiento)
 por grupo/instalación/horario/monitor/a (pertenecientes exclusivamente al programa EDM)


Documentación gráfica logotipo IMDA en equipaciones, entrenamientos, competiciones etc.
             

      Relación trabajadores y relación laboral

5.- DOCUMENTACIÓN VALORAR

Adjuntar documentación acreditativa de cada una de la variables susceptibles de puntuación  y memoria deportiva de la temporada, según ARTÍCULO 6 º de las bases específicas

* La baremación de las solicitudes presentadas se realizará conforme a la valoración de los criterios específicos. Todos los criterios serán valorados y ponderados de la documentación que aporte la entidad y que acredite los conceptos referidos a continuación. En su defecto no se hará efectiva puntuación alguna
ALBACETE, 	DE 	DE 2.026
(Firma y Sello de la Entidad)
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A
	PUNTUACIÓN EN FUNCIÓN NÚMERO ALUMNOS/AS

	


1 a)
	
Modalidad A 
5 Puntos por cada 5 alumnos/as  debidamente acreditados/as (4 alumnos/as en modalidad deporte individual) y que faciliten toda toda la información conforme al Apartado Cuarto  d)  pertenecientes exclusivamente al Programa del IMD (nombre+apellidos(iniciales)+fecha nacimiento,  publicidad en todas las actividades, competiciones…); inserción del logotipo del IMD en todas las equipaciones, de entrenamiento y competición; participación activas en todos los eventos organizados por el IMD relacionados con su especialidad deportiva y cuya actividad se haya realizado en horario de 16’00 a 20’30 hs, de lunes a viernes, en las instalaciones con gestión directa del  IMD (excepcionalmente y a propuesta del IMD, en otros horarios o días de la semana).








Incremento en la puntuación: 
Deporte femenino.
Fomento deporte femenino: por cada 5 alumnas participantes en el programa EDM  1 punto. 
En las especialidades deportivas donde la participación femenina (licencias nacionales) sea inferior  al 40%  , 2 puntos y 3 puntos  en la inferior al 20%.






	


1 b)
	
Modalidad B 
3 Puntos por cada 5 alumnos/as en instalaciones gestionadas IMD  (excepto ajedrez y esgrima al carecer el IMD de instalaciones adecuadas), pertenecientes al programa EDM y que no cumplan todos los requisitos indicados en la modalidad A y que haya sido aprobada por el IMD.

     


2 Puntos por cada 10 alumnos/as Escuelas en las que colabore, aparte del IMD, otras entidades o asociaciones, o que no reúnan todo lo indicado en la modalidad anterior o que su actividad se desarrolle en una instalación no gestionada por el IMD o gestión privada y que haya sido aprobada por el IMD



Incremento en la puntuación:
Deporte femenino. 
Fomento deporte femenino: por cada 10 alumnas participantes en el programa EDM  1 punto.
En las especialidades deportivas donde la participación  femenina (licencias nacionales) sea inferior  al 40%, 2 puntos y 3 puntos en la inferior al 20%.




	1 c)
	
Modalidad C Escuelas Verano (solo entidades incluidas en programa anual)y con más de 90 alumnos/as
 -Por cada quincena/grupo (junio, julio y Agosto 2025) 20 puntos (máx. 100 puntos)








	2
	INCREMENTO PUNTUACIÓN ALUMNOS/AS (apdo.1 a,b,c,d) EN
FUNCIÓN VARIABLES:

	
2 a
	
Relación cuota, ratio y número de sesiones. Hasta 30%












	
2 b
	Instalación IMD hasta un 30 %  











	2 c
	Entrenamientos en instalaciones deportivas del IMD descubiertas, hasta un 25%:
a. Deportes Individuales: 2 o más sesiones a la semana y cuya actividad se desarrolle al aire libre 25%, 1 sesión semanal 15%
b. Deportes Colectivos: toda la actividad al aire libre 15% en instalaciones gestionadas por el IMD











	2 d
	Desplazamiento  para participar en Competiciones Oficiales Provinciales 5%, Regionales 10%, Clasificado en Campeonato de España por equipos  y fuera de la Comunidad Autónoma 45% (mínimo 20 participantes) 








	2 e
	
Ingresos por grupo/hora/monitor/a: Cuota total abonada al año x ratio (inversamente proporcional).max. 30%








	2 f
	
Promoción deporte adaptado. Hasta un 20%. Incremento 1% por cada deportista, máx


 20%











	
2 g
	Promoción de igualdad de género: porcentaje deportistas (licencias nacionales) distinto género al mayormente representado. Porcentaje superior  a la media  5-10 puntos : 10%,  11-20 puntos : 20% , más  de 21 puntos 35%









	
2 h
	Logo patrocinio IMD en todas las equipaciones y todo el material del club, RRSS, cartelería. Hasta 30%







	2 i
	Titulación deportiva o pedagógica de los/as monitores/as de cada uno de los grupos (proporcionales grupos; titulación superior 5%, medio y TAFAD 3% y otros 2%.  Hasta 5 monitores/as. Máx. 20%









	2 j
	Colaboración voluntarios  en eventos organizados por el IMD( Medio Maratón, 10 Km. etc), hasta un 35%. Incremento  de 2% por cada 5 personas voluntarias./prueba








	2k
	Colaboración en la dirección técnica en eventos organizados conjuntamente con el IMD de carácter:
· Autonómico 10%
· Nacional: 20%
· Campeonatos de España  o Evento de carácter internacional 40%















	
B
	[bookmark: _Hlk168830406]PUNTUACIÓN EN FUNCIÓN DE LOS RESULTADOS DEPORTIVOS Y COLABORACIÓN DEL CLUB
Clubes y Entidades modalidad A. Modalidad B 50% puntuación.
Incremento de la puntuación Memoria deportiva, hasta 50%.

	
1
	Participación en redes sociales del IMD , programa de radio, prensa… para escuelas de 90 o más alumnos/as 25 puntos,  menos de 90 alumnos/as 50%, menos de 50 alumnos/as 25%. Hasta 50 puntos










	
2
	Situación laboral de monitores/as deportivos de las escuelas. 20 puntos por cada monitor/a (contrato laboral), max.120 puntos










	3
	Organización, junto con el IMD de eventos deportivos nacionales, 80 puntos. Campeonato de España 120 puntos.Máx. 200 puntos para escuelas de más de 90 alumnos., 50% hata 90 alumnos/as, menos de 50 alumnos/as 25%





	4
	Gastos seguro deportivo o licencia deportiva de los alumnos/as de las escuelas.
c. De 500 a 1.000 euros, 10 puntos.
d. De 1001 a 2.000 euros, 20 puntos.
e. Más de 2001 euros, 50 puntos. 







	
5
	Organización de eventos deportivos oficiales, con la participación de los/as alumnos/as de las Escuelas Deportivas Municipales 50 puntos por evento para escuelas de más de 90 alumnos/as , 50% hasta 90 alumnos/as, menos de 50 alumnos/as 25%. Máx. 100 puntos









	
6
	Actividades y Campañas para la promoción del deporte femenino, 50 puntos por campaña, hasta 100 puntos








	

7
	Participación alumnos/as de las escuelas  en liga regular federada, nacional o autonómica, categoría Juvenil o Junior, o menores hasta 50 y 30 puntos respectivamente  por equipo para escuelas de más de 90 alumnos/as, 50% entre 50 y 90 alumnos/as , 25% menos de 50 alumnos/as. Puntuación en función de número de jornadas, del gasto, desplazamientos…, conforme al criterio de valoración indicado en este punto.
Participación en competiciones oficiales nacionales o regionales, deporte individual, fuera de la provincia y un mínimo 10 deportistas, hasta 50 puntos. Fuera de Castilla la Mancha, 100 puntos, 50% de puntuación para escuelas de entre 50 y 90 alumnos, menos de 50 alumnos 25% de puntuación.









	

8
	
Actividades deportivas cuyo entrenamiento o parte de éste se realice al Aire Libre en instalaciones del IMD (más 1 día/semana), hasta 200 puntos escuelas de 90 a más alumnos/as. Para menos de 90 alumnos/as 50% de puntuación y para menos de 50 alumnos/as 25%
· 2 o más veces/semana 200 puntos deporte individual, 100 puntos deporte colectivo.
· 1 o más veces/semana 100 puntos deporte individual, 50 puntos deporte colectivo. 










	

9
	
Clasificación y Participación por equipos en Cptos de España, categorías juvenil o junior y menores, hasta 200 ptos.  (300 competiciones fuera de la península) para escuelas de más de 90 alumnos/as; 50% hasta 90 alumnos/as, menos de 50 alumnos/as 25%. Puntuación en función del nivel de competición, gastos, jornadas, desplazamientos…, conforme al criterio de valoración indicado en este punto.









